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Municipio: Torrecillas de la Tiesa. Localidad: Torrecillas de 
la Tiesa.—Ampliación del Colegio Nacional «María Lluch», do­
miciliado en carretera de Sevilla, sin número, que contará con 
ocho unidades escolares de asistencia mixta de Educación Ge­
neral Básica; dos unidades escolares de Educación Preescolar 
—párvulos— y Dirección con curso. A tal efecto, se crea una 
unidad escolar de Educación Preescolar —párvulos— para fun­
cionar en local adaptado.

Provincia de Málaga

Municipio: Moclinejo. Localidad: Moclinejo.—Constitución 
de la Escuela graduada mixta, con domicilio en calle Pulpito, 
sin número, que contará con dos unidades escolares mixtas de 
Educación General Básica; una unidad escolar de Educación 
Preescolar —párvulos— y Dirección con curso. A tal efecto, se 
crea la unidad escolar de Educación Preescolar —párvulos- 
para funcionar en locales provisionales y se integran, transfor­
madas en mixtas, la unidad escolar de niños y la unidad es 
colar de niñas que funionaban como unitarias y que desapare­
cen como Centros independientes.

Municipio: Yunquera. Localidad: Yunquera.—Ampliación del 
Colegio Nacional mixto, de la calle Ermita, 14, que contará con 
15 unidades escolares mixtas de Educación General Básica; dos 
unidades escolares de Educación Preescolar —párvulos— y Di­
rección con curso. A tal efecto, se crea una unidad escolar de 
Educación Preescolar —párvulos— para funcionar en locales 
prefabricados y se transforman en mixtas las siete unidades es­
colares de niños y las ocho unidades escolares de niñas con que 
cuenta el Centro.

Provincia de Toledo

Municipio: Talavera de la Reina. Localidad: Talavera de la 
Reina.—Ampliación de la Escuela graduada «Don Cristóbal Ló­
pez», domiciliada en barrio de Gamoral, que contará con cuatro 
unidades escolares de asistencia mixta de Educación General 
Básica; una unidad escolar de Educación Preescolar —párvu­
los— y Dirección con curso. A tal efecto, se crea una unidad es­
colar de Educación Preescolar —párvulos— y se transforman en 
unidades escolares de asistencia mixta de Educación General 
Básica las dos unidades escolares de niños y las dos unidades 
escolares de niñas que funcionaban en el Centro.

Segundo.—Modificaciones de Centros escolares estatales que 
implican supresión de unidades escolares o plazas de Direc­
tores escolares. Estas supresiones tendrán efectividad inmedia­
ta. debiendo cesar los Maestros o Directores que sirvan las uni­
dades escolaros o plazas de Directores suprimidas.

Provincia de Cáceres

Municipio: Valdelacasa de Tajo. Localidad: Valdelacasa de 
Tajo.—Supresión de una unidad escolar de Educación Preesco­
lar —párvulos— en la Escuela graduada, domiciliada en Par­
que de las Heras, que contará con cinco unidades escolaras de 
asistencia mixta de Educación General Básica; una unidad es­
colar de Educación Preescolar —párvulos— y Dirección con 
curso. A tal efecto, se transforman en mixtas las tres unidades 
escolares de niños y las dos unidades escolares de niñas con 
que contaba el Centro.

Provincia de Madrid

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid.—Supresión de una 
unidad escolar de niños y transformación de la otra unidad es 
colar de niños en una unidad escolar de Educación Preescolar 
—párvulos— en la Escuela graduada de niños «Mariano de Ca­
via». de la calle Geranios, 32, quedando el Centro con una uni­
dad escolar de Educación Preescolar —párvulos—.

Provincia de Toledo

Municipio: Cervera de los Montes. Localidad: Cervera de los 
Montes.—Modificación de la Escuela graduada «San Blas», do­
miciliada en calle de las Heras y Ayuntamiento, que contará 
con dos unidades escolares de asistencia mixta de Educación 
General Básica y Dirección con curso. A tal efecto, se suprime 
una unidad escolar de Educación Preescolar —párvulos— y se 
transforman en unidades escolares de asistencia mixta de Edu­
cación General Básica la unidad escolar de niños y la unidad 
escolar de niñas que funcionaban en el Centro.

Tercero.—Modificaciones de Centros escolares que, sin alte­
rar el número de unidades escolares ni el de plazas de Directo­
res Escolares existentes, hacen variar la composición, el ré­
gimen, el emplazamiento de los edificios escolares o la denomi­
nación de los Centros afectados, en la forma que se especifica 
para cada caso. Con respecto a los traslados de locales que se 
incluyen, habrán de cumplirse los requisitos prevenidos en la 
Orden de 18 de diciembre de 1953. Cuando se trate de unidades 
escolares dependientes de Consejos Escolares Primarios que 
pasen a ser de régimen normal de provisión o de Centros que 
funcionen en régimen de Administración Especial dependiente 
de Junta de Promoción Educativa, habrá de acreditarse a los 
Maestros titulares la indemnización de casa-habitación, con car­
go al Estado, si no se les facilita vivienda.

Provincia de Toledo

Municipio: Gálvez. Localidad: Gálvez.— Modificación del Co­
legio Nacional «San Juan de la Cruz», que contará con 12 uni­
dades escolares de asistencia mixta de Educación General Bá- 
sica; tres unidades escolares de Educación Preescolar —pár­
vulos— y Dirección con curso. A tal efecto, se transforma una 
unidad escolar de asistencia mixta de Educación Genera; Bá­
sica en una unidad escolar de Educación Preescolar —pár­
vulos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de mayo de 1978.—P. D., el Subsecretario, An­

tonio Fernández-Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

17566 RESOLUCION de la Real Academia de Ciencias. 
Económicas y Financieras de Barcelona por la que 
se anuncia para su provisión una vacante de Aca­
démico de Número.

Por renuncia del excelentísimo señor don Miguel Fenech 
Navarro, existe en esta Real Corporación, una vacante de 
Académico de Número, correspondiente a la Sección Cuarta 
«Legislación y Jurisprudencia», anunciándose su provisión en 
virtud de lo previsto en el articulo segundo del Reglamento 
aprobado por Orden ministerial de Educación y Ciencia, de 12 
de junio de 1958 («Boletín Oficial del Estado» número 47).

Para ser elegido Académico, es necesario:

1.° Propuesta a la Academia en formulario firmado por 
tres miembros numerarios, acompañado de la lista de méritos 
y publicaciones científicas del aspirante.

2.° Ser español, en posesión de todos los derechos civiles, 
y reunir las condiciones exigidas en el articulo tercero del 
Estatuto.

Las propuestas se presentarán dentro del plazo de quince 
días en la Secretaria de la Real Academia de Ciencias Eco­
nómicas y Financieras. Vía Layetana, 32, principal.

Barcelona, 28 de abril de 1978.—El Secretario, José Cervera 
Bardera.

17567 RESOLUCION de la Real Academia de Ciencias 
Económicas y Financieras de Barcelona por la que 
se anuncia para su provisión dos vacantes de Aca­
démico de Número en dicha Real Academia.

Por pase a Académicos supernumerarios de los Ilustrísimos 
señores don Alfredo Cazabán Nager y don Javier Ribó Ríus, 
existen en esta Real Corporación dos vacantes de Académicos 
de Número, correspondientes respectivamente a la Sección Pri­
mera, «Ciencias Económicas», anunciándose su provisión en 
virtud de lo previsto en el artículo 2.° del Reglamento apro­
bado por Orden ministerial de Educación y Ciencia de 12 de 
junio de 1958 («Boletín Oficial del Estado» número 47).

Para ser elegido Académico es necesario:

1.º Propuesta a la Academia en formularlo firmado por 
tres miembros numerarios, acompañado de la lista de méritos 
y publicaciones científicas del aspirante.

2.° Ser español, en posesión de todos los derechos civiles 
y reunir las condiciones exigidas en el artículo 3.° del Estatuto.

Las propuestas se presentarán dentro del plazo de quince 
días en la Secretaría de la Real Academia de Ciencias Eco­
nómicas y Financieras, Via Layetana, 32, principal.

Barcelona, 3 de mayo de 1978.—El Secretario, José Cervera 
Bardera.

MINISTERIO DE TRABAJO

17568 ORDEN de 17 de mayo de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativo interpues­
to contra este Departamento por don Silvestre San 
Pedro Guisasola y otro y seguido ante el Tribunal 
Supremo.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 12 de di­
ciembre de 1976, en el recurso contencioso-administrativo in­
terpuesto contra este Departamento por don Silvestre San Pe­
dro Guísasola y otro, y seguido ante el Tribunal Supremo,
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Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 

sigue:
«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi- 

nistrailvo interpuesto por don Silvestre San Pedro Guisasola y 
don Avelino Gavieiro Rivas, actuando en su propio nombre y 
derecho y como Vocales del Jurado de Empresa "Sociedad 
General de Productos Cerámicos, S. A.", contra la Resolución 
de la Dirección General de Trabajo de fecha dieciocho de abril 
de mil novecientos sesenta y nueve, debemos confirmar la mis­
ma por estar ajustada a derecho; todo ello sin hacer expresa 
imposición en cuanto a las costea de este recurso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo­
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis­
lativa" lo pronunciamos, mandamos y firmamos: Paulino Mar­
tín Martín, José Luis Ruiz Sánchez y Pablo García Manzano 
(rubricados).»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de mayo de 1978.—P. D., el Subsecretario, Ge­

rardo Harguindey Banet.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

17569 ORDEN de 17 de mayo de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por doña Gloria Gonzá­
lez Niñe y otras y seguido ante el Tribunal Su­
premo.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 18 de di­
ciembre de 1976, en el recurso contencioso-administrativo in­
terpuesto contra este Departamento por doña Gloria González 
Niñe y otras y seguido ante el Tribunal Supremo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re­
curso contencioso-administrativo número dieciocho mil setecien­
tos treinta y cinco/mil novecientos setenta promovido por el 
Procurador señora Ruiz dé Clavijo en nombre de doña Gloria 
González Niñe y demás, los citados en el encabezamiento de 
esta sentencia contra la Resolución de la Dirección General de 
Trabajo de ocho de junio de mil novecientos setenta, en cuanto 
desestimativa del recurso de alzada interpuesto por los actores 
contra decisión de la Delegación Provincial de Lugo de veinte 
de abril del mismo año dictado en expediente regulación em­
pleo número cuatro/mil novecientos setenta, resoluciones que 
se declaran válidas y eficaces por estar ajustadas a derecho, 
y sin expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicaré en el "Bo­
letín Oficial del Estado" e insertaré en la "Colección Legis­
lativa”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos; Paulino Mar­
tin, José Luis Ruiz Sánchez y Pablo García Manzano (rubri­
cados) .»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 18 de mayo de 1978.—P. D., el Subsecretario, Ge­

rardo Harguindey Banet.

Ilmo, Sr. Subsecretario de este Ministerio.

17570 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa el Convenio Colectivo Sin­
dical Interprovincial para la Empresa «L. M. Erics­
son, S. A.».

Visto el Convenio Colectivo Sindical de ámbito interprovin­
cial de la Empresa «L. M. Ericsson, S. A.», y su personal, y

Resultando que con fecha 6 de marzo de 1978 tuvo entrada 
en esta Dirección General escrito de los representantes econó­
micos v de los trabajadores intervenientes en el expresado Con­
venio Colectivo, que fue firmado por las partes en la fecha antes 
indicada, previas las negociaciones llevadas a cabo por la Co­
misión Deliberadora designada al efecto, acompañándose la do­
cumentación y los informes complementarios.

Resultando que por estar dicho Convenio comprendido en la 
circunstancia tercera del articulo primero del Real Decreto 3287/ 
1977, de 19 de diciembre, se dio cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo tercero 2, del mismo texto legal y con suspen­
sión del plazo fijado para la homologación, el citado Convenio 
fue elevado con el informe de esta Dirección General a la con­
sideración de la Comisión Delegada de Gobierno para Asuntos 
Económicos habiendo merecido la conformidad favorable del 
citado Organismo.

Considerando que esta Dirección General es competente para 
dictar la presente resolución sobre lo acordado por las partes en 
el Convenio Colectivo Sindical en orden a su homologación, así

como en su caso disponer la inscripción en el registro corres­
pondiente y su publicación, de acuerdo todo ello con lo dis­
puesto en el articulo 14 de la Ley 38/1973, de 19 de diciembre, 
sobre Convenios Colectivos Sindicales de Trabajo, y articulo 12 
de la Orden ministerial de 21 de enero de 1974, dictada para  
su desarrollo.

Considerando que ajustándose el presente Convenio Colecti­
vo a los preceptos legales y reglamentarios que le son de apli­
cación, contenidos fundamentalmente en la Ley reguladora de 
esta materia y Orden que la desarrolla, antes citadas, asi como 
a los criterios salariales establecidos en el Real Decreto-ley 43/ 
1977, de 25 de noviembre, sobre Política Salarial y Empleo, no 
observándose en el texto de dicho Convenio violación de norma 
alguna de derecho necesario, procede su homologación habida 
cuenta de la expresada conformidad de la Comisión Delegada 
del Gobierno para Asuntos Económicos.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli­
cación.

Esta Dirección General acuerda:

Primero. Homologar el Convenio Colectivo Sindical de ám­
bito interprovincial para la Empresa «L. M. Ericsson, S. A.», y 
sus trabajadores suscrito el día 2 de febrero de 1978, con la ad­
vertencia de que ello se entiende sin perjuicio de los preceptos 
que se establecen en el número 2 del articulo quinto y en el 
articulo séptimo del Real Decreto-ley 43/1977, de 25 de no­
viembre.

Segundo. Inscribir el expresado Convenio Colectivo en el 
Registro General y ordenar su publicación en el «Boletín Ofi­
cial del Estado».

Tercero. Notificar la presente resolución a las partes fir­
mantes del Convenio, a las que se haré saber que de acuerdo 
con el artículo 14, 2, de la Ley de 19 de diciembre de 1973, 
ya citada, no cabe recurso alguno en la via administrativa por 
tratarse de acuerdo aprobatorio.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 31 de mayo de 1978.—El Director general, José Mi­

guel Prados Terriente.
Representantes Económicos de ios trabajadores.

III CONVENIO COLECTIVO SINDICAL INTERPROVINCIAL 
PARA LA EMPRESA «L. M. ERICSSON, S. A.»

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales

Artículo 1.a Ambito de aplicación personal y territorial.—Las 
normas contenidas en el presente Convenio Colectivo serán de 
aplicación a todo el personal que forme parte de la plantilla 
de «L. M. Ericsson, S. A.», cualquiera que sea el lugar en que 
presta sus servicios en el momento de la entrada en vigor del 
mismo o se contrate durante su vigencia. A estos efectos el 
personal eventual se régirá por lo establecido en el articulo 37.

Queda excluido de este Convenio el personal incluido en el 
articulo séptimo de la Ley de Contrato de Trabajo.

Art. 2.° Ambito temporal y denuncia.—Este Convenio inicia­
rá su vigencia el 1 de enero de 1978, y comprenderá un período 
de un año a partir de la fecha indicada, siendo prorrogable 
tácitamente de año en año, si en un periodo mínimo de tres 
meses antes do su vencimiento, no ha sido denunciado por al­
guna de las partes, de acuerdo con el articulo 16 de la Ley 18/ 
1973, de 19 de diciembre, de Convenios Colectivos Sindicales de 
trabajo.

Art. 3.° Revisión.—1. La presentación social podrá solicitar 
la revisión del presente Convenio, cuando por disposición legal 
se estableciesen mejoras que, unidas a las reguladas por la 
Ordenanza de Trabajo de 29 de julio de 1970, superasen a las 
condiciones mínimas contenidas en el mismo, consideradas am­
bas globalmente y en cómputo anual.

2. A los seis meses do vigencia de este Convenio, 1 de julio 
de 1978, se revisará el mismo de acuerdo con lo determinado 
en el Decreto sobre política salarial y empleo 43/1977, de 25 de 
noviembre, «Boletín Oficial del Estado» número 283, de 26 de 
noviembre de 1977.

Art. 4.º Comisión paritaria de representantes.—1. En cum­
plimiento de lo dispuesto en el articulo 11 de la Ley 8/1973, ya 
citada, se crea una Comisión paritaria de representantes de las 
partes negociadoras para resolver las cuestiones que se deriven 
de la aplicación del presente Convenio, que estará integrada 
por dos representantes designados por la Empresa y dos repre­
sentantes del personal designados de entre los que forman parte 
de la Comisión negociadora

2. El cometido de la Comisión paritaria consistirá en infor­
mar y asesorar a ambas parles sobre la interpretación de las 
cláusulas del Convenio y acerca de las incidencias que pudie­
ran producirse con relación al mismo, con objeto de que tengan 
los elementos de juicio precisos para la más acertada inter­
pretación-, cuando falte el acuerdo se elevará lo actuado a la 
autoridad laboral.

3 La Comisión paritaria celebrará reuniones cuando las 
cuestiones pendientes lo exigieran. De sus deliberaciones se ex­
tenderán las oportunas actas que en caso de desacuerdo, con­
signarán los informes presentados al efecto por las partes, en 
orden a su posterior elevación a la autoridad laboral.


